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,91"¿uá"ca*



9,fuuloro/ n" 2/72, L¡ma,



2



-2or



B{irr{cETUR/vt r/DGJc[¡rr



3 JtlL. 20.|5



el Expediente N' 873227-20IfFM|NCETUR, de fecha 30.04.20.t5, en ét que ta empresa - ARO Avisto, GAII¡{G S.A.C. sol¡cita la Renovac¡ón de la Aulodzac¡ón Expresa para la explotación de ('gáqu¡nas tragámonedas en la sala de juegos ,.VENEZ|A" ub¡c€da en Av. L¡ t{arlna t{. 1652, Distrito i¡{Pu.blo Llbro, Prov¡ncla y Departamento de Llma;



CO SIDERA



OO:



Que, med¡ante Ley N'27153, y normag modifcatoñas, y su Reglamento aprobado ñed¡ant€ Decreto Supremo N' 009-2002-MINCETUR, se régula la explotac¡ón de los juegos de cas¡no y máqu¡nas fagamonedas en el pais, estableciéndose en el aniculo 24' del citado cuerpo legal que



acuerdo con lo establec¡do eri el artícu¡o 10'del Oecreto Supremo N' OO$2002ilif i:¡l,trio lFrl Oue,ladeRenovación la Autodzación Expres¿ concodid¿ e tás satas de juegos de casino y de \\i . // /:YINCETUR,tregamonedas, sederealiza siguiendo el procedimiento establocido para el de Autorización \Y,t-,ij,tnáquines -\'r:,--r' Expresa;



14'de la Ley antes menc¡onada así como el €rtlculo 7'd€ su Reglamento, mediante Decreto Supremo N' 00S-2002-MINCETUR, se eslablecen los requisitos que los deb€n cumplh pala acceder a la mencioñeda áulodzecióñ;



Que, en el artículo



;jl



Que, med¡ante Expediente N" 873227-20í5M|NCETUR, de fecha 30.04.20'15, la empresa GAirlNG S.A.C. solicita r€novación de ¡¿ autorización expresa para la explotac¡ón de juegos máqu¡nas tragamoneda6 en la sala de juegos "VEI{EZIA" ubicada en Av. La Marlna N' 1662, D¡strlto de Pueblo Libre, P¡ovinc¡a y Departam.nlo de Llña, la m¡sma que fue autorizada el ¿mparo de lo dispuesto en el artlculo 2" de la Ley N' 28945, 'Ley de Reordenamiento y Fomalización de la actividad de Explotación de Juegos de Casino y llláq!¡inas Tragamonedas', med¡anle Resolución Directoral N' 1092-201o-MINCETUR¡r'1\,IT/OGJCMT, de fecha'18.05.2010; Que, de confom¡dad con lo dispuesto en el artlculo 50 de la Ley No 27153 y normas modit¡catodas los estauec¡miento degtinados a la explotación de máquinas tragamonedas no pued€n enconlraFe a menos de c¡€nto cincuonta (150) motos, med¡dos de pu€rta a puerta 6igu¡endo el mfnimo tránsito peelonal posible de teñplos y/o centros de estud¡os donde se ¡mpade educac¡ón ¡nic¡al, primaria y secundariai Oue, según consta en el Informe Técnico N'419-2015-MINCETUR¡r'MT/DGJCMT-DFCSCMAS, de feche 04.06.2015, al amparo dé lo establecido en la D¡rectiv€ No 001-2007MINCETUR /MT/DGJCMT, eprobáda med¡ante R€solucióñ D¡recloral No 038-2007MINCETUR^/MT/DGJCMT, de fecha 29.01.2007, s6 verificó que la sala de juegos cumple con lo



@



establecido en el artfculo 50 de la Ley No 27153 y norma modifcatoriás, toda vez que no se encuentra ubicada a m€noi de ciento c¡ncuenla (150) melroi contados siguiendo el mlnimo tránsito p€atonal de centros de estud¡os de educación ¡nicial, primeria y/o secundariai y que asim¡6mo cumpl€ con los requ¡sitos técnicos exigibles para la ¡nstalación y funcionam¡€nto de una sala de juegos de máquinas tragamonedas, €nconlrándose las máqu¡nas tragamonedas autorizadas y regisfadas (homologadas) por la D¡rección General de Ju€gos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas;



Que, asimismo, cabe señalar que, med¡ante Resolución Directorel



lJjlD



N"



2555-2012-



MINCETUR¡r'MT/OGJCMT de fecha 21.08.2012, se autorizó a la empr€sa AROI{A GAMING S.A.C. la últ¡ma modific¿ción solicitadá a su Aforizac¡ón Expresa por la exdotación de cincuenta y seis (56) tÉgamonedas y c¡ento novente y cuetro (19¿l) memoria6 d€ 5ólo lect!¡ra en la sala de juegos



I{EZA" y que son las mismas que a la fecha v¡ene explotando; Que, la empresa cuñple con adjuntar copia del Cert¡fic€do de Insp€cción Técnicá de Segudd€d caciones de Detalle N' 066-2015, de fecha 26.05.2015, con v¡gencia indeterminada, y del de ln8p€cción Técnica de Seguridad en Edifcacionos de Detalle - Anexo 12 N' 2515 - 2015, por l¿ Mun¡cipalidad de Pueblo Ubre, en el que de acuerdo coñ lo establec¡do en el Decreto Supremo N' 05&2014-PCM y nomas modificatorias, se deja constancia que la sala d€ juegos de le sol¡citante cumple con las condic¡ones de seguídad oxig¡bles a esle t¡po de eslablecim¡entos, para la explolac¡ón de cincuenta y geis (56) máquinas lregemoned¿s;



Que, de la evaluación de la iolvencia €conómica de la solicitente y d€ los soc¡os. dhectores, ger€nles y apoderados con fecultades ¡nscritas, según consta del Informe Económico Fananc¡ero N' 0992015 de Renovación de Autorización Expresa, de fecha 11.06.2015, la sol¡cilante y las persones antes indicadas cumplen con los cñterios de evaluac¡ón establecidos en la D¡recliva No 00'1-2007//s! " "."" . . \.MINCETUR /MT/DGJCMT, deb¡éñdose precisar de confomidad con lo d¡spuesto en el añfculo 15" clc. a;i:,iü;ii¿N\lh Ley N' 27153 y normas mod¡ficatodas que d¡cha evaluac¡ón es permanente en tanto el ütular de la '"iftao mantenga vigenle la autorización concedidal



/---_\. /!tP\.li/ 'i'



/-¡/¡todzación \\lr l, | .L!//



'.lt-tLr{/ .-.-z



oue, en observ€ncia de lo establecido €n los adículos 19'y s¡guientes de la Ley N" 27153 y noÍnas modiñcatorias, la sol¡c¡tante cuñple con p¡esentar la Pólaza de Caución N' 7101410101921-



000, de f€cha 31.12.2015, otorgade por MAFRE P€nl Compañfa de Seguros y Reaseguros S.A. e fevor del M¡nistorio de Comerc¡o Elerior y Turismo MINCETUR, por le suma de dosc¡entas doce mil y



-



ochocientas cincuenta 00/100 (2'12,800.00) nuevos soles, por las máqu¡nas autorizadas para su explotación en la refedda sala de juegos, en respaldo de las obligaciones asumida6 con €l Estado y tercercs déñvedás de la áplicacióñ del mencionado cuerpo legal, la misma que ha s¡do rem¡tida al área de admin¡stración del MINCETUR para su custodia y fines corespondientes; Que, la empresa AROI{A GAfiill{G S.A.C. mediante Exped¡ente N' 7,14972-2013-MINCETUR, de f6cha 29.08.2013, cumpl¡ó con presenlar el Prrr, ab Preve/.tclón ate la Ludo,palla, al que hace referenc¡e el l¡ter€lt) del numg€l 14.1 del arllculo 14 de la Ley N' 27153, 'Ley que rogulá la explotac¡ón de los ¡iegos de casino y máquinas tregamonedas' modifcado med¡ante el aft¡culo 6" de la Ley N' 29907,'Ley para la Prevenc¡ón de la Ludopatfa en las salas de cesino y máquinas tragamonedas', y el artículo 11' del Reglamento aprobado medianle Decreto Suprcmo N" 007-2013-MINCETUR;



Oue, en los Informes Técn¡cos Nros. 419201S,|NCETUR¡,/MTiDGJCMT-DFCSCIvIAS y 18-201$MINCETUR¡r'MT/DGJCMT-DFCS-NSRT, fechas U.ú.2015 07.07.2015, se ha verifcado que la sala de luegos ha cumpliclo con lo dispuesto en el Decrelo N' 0'f5-20IGMfNCETUR, que aprobó el Reglamento de 'Normas lécnicas Complementadas la iñplementac¡ón del s¡stema unifrcaclo dé conttd en t¡enpo @al - SUCTR" a que se refere la Di6pos¡ción F¡nal d6 la Ley N' 27796 y la Resolución de Supe.intendenc¡a N' 145-2003-



y



de



SUNAT;



Oue, as¡mismo, de ecuerdo con lo dispuesto en el numergl 6 del Anexo ll del Cuado de Infracc¡oner y Sanc¡ones, clel Decreto Supremo N' 015-20IG.M|NCETUR, se sanc¡oneÉ al t¡tular de una sala tregemonedas con una multa de cinco (05) UIT por cada máquana tragamonedas que no se oncuentre ¡ntercoñectada con un Modelo SUCTR|



Que, de acuerdo con lo d¡Bpuesto en el artículo 17' do la Ley N'27i53 y normas mod¡fcatoías, el plazo de v¡géncia de las aulorizac¡ones expreses concedidas por la Oir€cc¡ón cenerel de Juegos de Cas¡no y Máquinas TÉgamonedas es de c¡nco (05) año6, pud¡endo ser renovada por plazos sucosivos y adicioneles d€ cualro (4) años;



Do coñformided con las Leyes Nros. 27153, 27796



y



27444 "Ley det Proced¡miento



Administrativo General'y el Decrcto Sup¡emo Nro. 009-2002-MINCETUR, estando a lo opinado en el Infome Económ¡co Financierc N' 099-2015 de Renovación de Autorización Expresa; Infomes Técn¡cos 419-2015-MINCETUR /MT/DGJCMT-DFCS-Ci¿IAS 051&2015,"".'U"'MÍDGJCMT.DFCS.NSRT' y Lega| N. 381.201$RAV;



Nros.



ffi



y



,9ü*¿ofiotao



9,;rutoro/



SE RESUELVE:



',." 'i;r_\.



Artlculo '1... Renovar ta autoñzac¡ón expresa concedide a ta empresa ,,.,7^i.l¿\ GAlllt{G S.A.C., con cód¡go de Regigtro N'1201E5002, para la exptotación de máqu¡nas ''¿f'.'/."^.1,-\":ñRONA '":i;11Í" "í:í{f" j ¡lFgamonedas en lá gala sala de juegos | :llaqamonedas iueoos "VE EZA" ublcáda en Av. L¡ flarina flarine N. N' í662, 1552. DtsMto D|strlto de d€ Puebto Pueblo it Prov¡nc¡a y Dopartanento de Ltna, por un ptazo de cuatro (04) años, en observancia de to \--\ I /, 
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